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Quinto. Dar de baja en las nóminas 
las partidas de los interesados que bien 
por si, ó por medio de apoderado no se 
presenten al cobro; las de los que no jus
tifiquen su actitud, conforme á Instruc
ción, y las de los que hayan esperimen- 
tado alguna vicisitud que les inhabilite 
para percibir el todo ó parte de la men
sualidad. De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Y la Dirección lo traslada á V. para 
los mismos fines.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 
10 de Enero de 1860.=E. León y Medina.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
interesados. Burgos 20 de Enero de 
1860.—Francisco de Otazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Felipe Perez, vecino de Islallana; 
provincia de Logroño, ha presentado en 
este Gobierno de provincia, á las dos y 
media de la larde del dia catorce del ac
tual, el siguiente escrito.

«Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos: Felipe Perez, vecino de Isla- 
llana, provincia de Logroño, habitante 
en la calle Real núm. 1.*, propietario y 
de edad 38 años, á V. S. digo: que en 
terreno del común de vecinos de Villasur 
de Herreros, parage que llama» Cerróla 
Eria; lindante por N. pertenencia de la 
mina Suerte, por S. loi prados de Caba
ñas, por E. e) alto de la Rasa y por 
O. pertenencias también de dicha mina 
Suerte, deseo adquirir, asociado con 
D. Agustín Garrida, vecino y cirujano 
titular del expresado Villasur, la propie
dad de cuatro pertenencias mineras con 

petente titulo de propiedad. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Burgos catorce de 
Enero de mil ochocientos sesenta — 
M. I. S. Felipe Perez.»

, Y cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo veinte y tres de la Ley de minas 
de seis de Julio del año último, he acor
dado la publicación de la precedente ins
tancia de registro, para que en el pre
ciso término de sesenta dias, espongan 
lo que crean conveniente los que tuvieren 
que reclamar, en virtud de lo prevenido en 
el siguiente articulo veinte y cuatro de 
dicha Ley. Burgos diez y siete de Enero 
de mil ochocientos sesenja.—Francisco 
de Otazu.

D. Felipe Perez, vecino de Islallana, 
provincia de Logroño, ha presentado en. 
este Gobierno á las dos y media de la 
larde del dia catorce del actual, el si
guiente escrito.

«Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos: Felipe Perez, vecino de Islallana 
provincia de Logroño, habitante en la 
calle Real núm. l.°, propietario y de 
edad de 38 años, á V. S. digo: que en 
terreno del común de vecinos de Villasur 
de Herreros y parage que llaman las 
Hoyas del monte de la Yedra, lindante 
por N. el prado de Sotos y pertenencias 
de la misna Suerte, por S. el alto de la 
Yedra, por E. los Campillos y por O. el 
monte de Peñuela, deseo adquirir, en 
sociedad con D. Agustín Garrido, vecino 
y cirujano titular de dicho Villasur, la 
propiedad de cuatro pertenencias mihe- 
neras cen el titulo del Tesoro, de mine
ral de carbón de piedra, que me propon
go descubrir dentro del plazo legal, no 
habiendo aun hecho calicatas en el ci
tado terreno. Verifico la designación de 
este registro en la siguiente forma.

Se tendrá por punto de partida dicho 
el nombre de Dos amigos, de mineral de 
carbón de piedra, que me propongo des- 1 
cubrir dentro del plazo legal, no habien- ¡ 
do aun hecho calicatas en el terreno in- i 
(libado. Verifico la designación de este 
registro en la siguiente forma.

Se tendrá por punto de partida dicho , 
parage de Cerro la Eria, que dista próc- ¡ 
simamente treinta metros del único pozo i 
vertical que tiene la mina Suerte, y que 1 
sirvió de punto de partida para su do- ; 
marcación. Desde él se medirán en di- i 
reccion N. O. diez metros lijándose Ia ¡ 
primera estaca, desde ésta en dirección . 
S. 0. setecientos metros fijándose la se- i 
gunda, desdeeslá en dirección S.E. seis
cientos metros, colocándose la tercera, 
desde esta en dirección N. E. mil metros 
colocándose la cuarta, desde ésta en di- I 
reccion N. 0. seiscientos metros fijan- j 
dose la quinta y desde ésla á la primera ! 
en dirección S. O. tremólenlas metros, i 
resultando así formado el rectángulo de ' 
las euairo pertenencias solicitadas. Por 
lo tanto suplico á V. S. que habiendo 
por pes? rilada esla solicitud de registro, 
con la cantidad de Ircscienios reales que ¡ 
á la vez consigno, se sirva dar al expe- ' 
diente lainstrubcien de Ley y de Regla
mento, á fin de que en su dia se me ex
pida por el Gobierno (le S. M. el com- ¡

parage de Hoyas del monte de la Yedra 
(pie dista sobre veinte metros al N O. 
del referido prado de Sotos. Desde él se 
medirán en dirección O. doscientos me
tros colocándose la primera estaca, des
de ésta en dirección S. seiscientos metros 
fijándose la segunda, desde la que en 
dirección E. se medirán seiscientos me
tros colocándose la tercera, de ésta en 
dirección N. mil metros fijándose la 
cuarta, de la cual en dirección O seis
cientos metros fijándose laquinla y desde 
ésla á la primera en dirección SI cuatro
cientos, ¡formando asi el rectángulo de 
las cuatro pertenencias solicitadas. Por 
leíanlo, suplico ,á V. S (pie habiendo 
por presentada esta solicitud de registro, 
con la cantidad de trescientos reales que, 
á la vez consigno, se sirva dar ai expe
diente la instrucción d» Ley y de Regla
mento, á fin de que en su dia se me ex
pida por el Gobierno de S. M. el cor
respondiente Ululo de propiedad Dios 
guarde á V. S. muchos años. Burgos 14 
de Enero de 1860 —M. I S. Felipe 
Perez »

Y cumpliendo’con lo dispuesto en el 
articulo veinte y tres de la Ley de minas 
de seis de Julio del año último, he acor
dado la publicación de la precedente 
instrucción de registro, para (pie en ol

preciso termino de sesenta dias, espon
gan lo que crean conveniente, los que 
tuvieren que reclamar, en virtud de lo 
prevenido en el siguiente articulo veinte 
y cuatro de dicha Ley. Burgos 17 de 
Enero de 1860.—Francisco de Otazu.

Gobierno militar de la provincia 
de Burgos.

El Excmo. Señor Capitán general de 
este distrito con fecha de ayer me dice 
lo que sigue:

«Excmo. Señor: El Excmo. señor di
rector general de los cuerpos de Estado 
Mayor del Ejército y plazas, me dice 
con fecha 11 del actual lo siguiente: 
Excmo Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de 
Marina encargado del despacho del de la 
guerra, con fecha 29 del mes próximo 
pasado, me dice lo siguiente: Excmo. 
Sr : Enterada la Reina (Q D. G.) de lo 
espuesto por V. E. en 22 del actual, se 
ha servido resolver que no obstante lo 
prevenido en el Reglamento vigente de 
Estados Mayores de plazas y en la Real 
orden de 9 de Julio último fijando la 
edad en que deban ser propuestos para 
el retiro los Jefes y oficiales del mismo, 
si al ascender por antigüedad al empleo 
inmediato un Jefe ú oficial solo le faltasen 
algunos meses para cumplir la edad en 
que deba obtenerlo por aquella circuns
tancia, pueda el ascendido siempre que 
tenga la aptitud necesaria para el de- 
sempeñodesu cargo,continuar desempe
ñando su nuevo destino hasta tanto (pie 
cumpla los dos años de ejercicios en él, 
que son necesarios para obtener el reti
ro señalado á su clase. De Real orden 
lo digo á V. E, para su conocimiento 
y efetos consiguientes. Lo que tengo el 
honor de trasladar á V. E. no obstante 
de que el Gobierno le habrá hecho saber 
directamente esla Real resolución, con 
el fin de rogarle por mi parle que tenga 
la bondad de disponer lo que estime 
oportuno para (pie llegue á noticia de 
los Jefes y oficiales del cuerpo de E M. 
de la plaza (pie residen en ese distrito 
militar de su mando. Lo traslado á 
V. E. á los fines prevenidos.

Y se publica en el Boletín ofeiel de 
¡ esta provincia para que llegue á noticia 
| de los Jefes y oficiales del citado cuerpo 
l residentes en ella.
| Burgos 18 de Enero de 186O,=E1 
¡ General Gobernador, De Gregorio.

! Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de la villa de Bri-

¡ v¡esca y su partido.

Por el presente y por segunda vez se 
cita, llama y empllza, á Marcos Martí
nez, natural de Poza, para que compa
rezca ante este juzgado y Escribanía del 
que refrenda á fin de notificarle la sen
tencia dada en la causa criminal seguida 
contra el mismo y oíros por las Ocur- 

: rcncias habidas con los dependientes 
del resguardo de aquellas salinas; y bajo 
apercibimiento (pie de no comparecer 
se seguirán las actuaciones en su rebel

día. Dado en Briviesca á quince de Ene
ro de mil ochocientos sesenta.—Gre
gorio Cañete. Por sil mandado, Braulio 
Sagredo

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de esta villa, su dotación anual consiste 
en 800 cántaras de vino, y envas cor
respondiente en vodega separada, y 90 
fanegas de trigo, cobrado por el mismo, 
lo primero en la época de su recolección, 
y lo segundo en el mes de Setiembre de 
cada un año, libro de contribución ex
cepto la del subsidio; los profesores de 
esla clase ó médicos cirujanos, que de
seen obtener dicha' plaza dirigirán sus 
solicitudes al presidente de esla corpora
ción municipal en termino de 15 dias á 
qontar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Valdezate 12 de Enero de 1860, 
—El Alcalde, Sandalio Ronce de León.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
del pueblo de Estopar y sus anejos Me
diodía y Villagutierrez. distante de este 
media legua; su dotación consiste en 160 
fanegas de trigo álaga, cobradas en Es
topar mensualmente y en los pueblos 
anejos en S. Miguel de Setiembre de 
cada año, casado balde para vivir, libre 
de contribución escoplo la del subsidio: 
se admiten solicitudes hasta el 22 de 
Abril de 1860, se dirigirán francas de 
porleal presidente del Ayuntamiento de 
Estopar.

Se halla vacante la cátedra de Latini
dad de la ciudad de Nagera enla provin
cia de Logroño.

Los sugelos <¡ue aspiren á dicha cáte
dra pueden dirigir sus solicitudes al Se
cretario de Ayuntamiento de la misma, 
en el término de doce dias á el de este 
anuncio; entendiéndose que los aspiran
tes han de estar autorizados del corres
pondiente titulo.

La asignación consiste en diez y seis 
reales diarios y casa; pagado toda por 
una sociedad de vecinos de dicho pueblo 
mensualmenle.

El jueves 29 del próximo-pasado mes 
de Diciembre, faltó del Corralejo y casa 
posada de Nicolás Gutiérrez, una burra 
cuyas señas son: como de nueve años de 
edad, pelo cárdeno claro, orejas pandas 
en grado medio, estatura como de seis 
cuartas, con un diente salido parle aden
tro de la encía superior; y un poca coli
na Se hallaba aparejada con una talega. 
La persona en cuyo poder se halle, podrá 
dar noticia en Burgos al citado Nicolás; 
ó en Frandovinez á su dueño Agapilo 
Ortega, quien abonarásus gastos y com
pe usará su allazgo.

Imprenta f>e Giménez: a cargo de la 
Diputación provincial.
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